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•tasial, sita su díeho Establecimiento, Pignatelli, 
rtm. 89; dosie r deberá dirigirse toda la corrospon- 
<ínci« aflmiuhtratíva referente al Boletín.
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rridos Quatro días desdo su publicación, sólo se sar- 
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nido, las del Excmo. Sr. Capitán genera! de 1

A todo recibo de anuncio acompañará un s’ñtx;i 
del Boletín respectivo como comprobante, sie> . -:s 
pago ios demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un ?’>! ■ /' 
piar, que so solicitará en el oficio de remi.-'i '-ai 
origina!, los Centros oficiales.
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BE U PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lb ». leyes obligan en la Península islas adyacentes, Cananas y te- | 
Kitorios de Africa Bájelos a la legislación peninsular, a los veinte días 
i» íu  promulgación, si on ellas no se dispusiese otra cosa. (Codigo f

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do y 
(tovinoia desde que sa publican oficialmente en ella, y dosde cuatro A 
tisa después para ios demás pueblos da la misma provincia. (Ley de 3 t

noviembre de 1887).  »

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban <■ i 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie <¡4 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respons-; - 
dad, de conservar los números da este Bo l e t ín , colecoionadoe or-. 
nudamente para su encuadc-ruación, que deberá verificarse al 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
3. M. el Rey Don Alfonso XIII (q D. $.), S. M. ís 

Seise Doña Victoria Eugenia, S. A. k. el Príncipe de 
^eturiiu e Infantes y demás personas de la Augusta Keal 
^yailia continúan sin novedad eu su importante salud.

(.Gaceta 19 septiembre 1925).

SECCIÓN PRIMERA 

HiESIIIEACIA DEL DIRECTORIO HILITAR
EXPOSICION

SHñ OiK: El excesivo número de individuos de- 
i:i^<1-)s a representar a los perceptores de haberes 
l^dvos, sobre todo en poblaciones como Madrid, 
Cn que pasan de 26.000 los que los disfrutan, mue
Ven ;d Gobierno de V. M. a proponer determinadas i 

que, garantizando los intereses del lesoro, i 
I i^fiquen la profesión, limitando el número de Ha- ■ 
"‘^ados a quienes por su jtosición, seriedad o cir- 
^Hstaneias muy atendibles, puedan confiarse por los 
x^úculares tal representación, y adoptando dispo- 
^tones que eviten en lo posible los perjuicios que

ocasionarse al Tesoro por el pago a pei- 
^Ptores avecindados en provincia distinta de la en 
j'1? 'Turan en nómina o que están empadronados 
'■^’idamente en la del cobro. .

¡ tn su virtud, el Jefe del Gobierno, Presidente 
del Directorio Militar, de acuerdo con este, 

ój'”’ d honor de someter a la aprobación de V. M. 
?’guiente proyecto de decreto.

[ ‘^drid, 14 de septiembre de 1925.—SEÑOR; A 
v- P. de V. M., plutonio Mague y Pers.

REAL DECRETO
**A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente 

interino del Directorio Militar, y de acuerdo con 
éste, .

Vengo en disponer lo siguiente;
Articulo l.° Queda prohibido gestionar expedien

tes o percibir haberes de Clases pasivas sin satis
facer la contribución de Utilidades correspondlcln,■. 
No obstante. 1os particulares podrán por sí mismos 
o por persona autorizada al efecto gestionar el 
despacho de un expediente y percibir los haberes co
rrespondientes sin el pago de la cuota asignada a 
los Habilitados de Clases pasivas; pero la gestión, 
o el cobro, en nombre de tercera persona, no podra 
exceder de tres expedientes o partidas de la nómi
na mensual. .

Artículo 2." Los Pagadores de Clases pasivas que 
no tengan el carácter de funcionarios y admitan po
deres satisfarán igualmente la cuota correspon líen
te en concepto de Apoderados de Clases pasivas, 
abonando también la de prestamistas si anticipasen 
]>agas. aunque sea gratuitamente. , .

Articulo 3." La Tesorería-Contaduría de la Di
rección general de la Deuda y Clases pasivas, y ¡as 
de las provincias, darán cuenta inmediatamente y 
en el mes de enero de cada año a las Administra- 
ciunes de Rentas públicas del número de Habiliki- 
dos v del de poderes o autorizaciones administrati
vas que cada uno ostente, para que sean incluí os 
en el documento cobratorio del año siguiente. A este 
efecto llevarán un fichero por Habilitados en que 
se consignen las altas o bajas ocurridas en el ano 
anterior. r .

Articulo 4.° Los Negociados de Inlormacioucs y 
las Pagadurías de Clases pasivas exigirán, bajo a 
icsponsabilidad, la exhibición del recibo de contri
bución a los que gestionen o perciban babeo .. Lo
mando nota del número del recibo y de la cuota 
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satisfecha para que conste en el fichero expresado 
en el artículo anterior.

Artículo 5.® Los Apoderados de Clases pasivas 
depositarán en la Caja general de Depósitos o en el 
Banco de España, a dis])osición del Director gene
ral de la Deuda y Clases pasivas o del Delegado de 
Hacienda de la provincia resi>ectiva, antes de l.° 
de diciembre pró?<imo, una fianza en metálico o en 
valores del Estado equivalente al 25 ])or 100 de la 
cantidad mensual .que perciban, aumentándose o dis
minuyéndose cada dos años, según haya aumenta
do o disminuido el número de poderes o autoriza
ciones en más de 10 por 100 al comenzar el bienio 
siguiente, y tomándose siempre como punto de par
tida la fecha de 31 de diciembre del año anterior.

Articulo 6." La expresada fianza será devuelta 
cuando al cesar en el desempeño de la profesión 
no se formule redamación alguna dentro de los tres 
meses siguientes a la publicación del anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Artículo 7." Los Habilitados de Clases pasivas 
podrán designar, bajo su responsabilidad, personas 
qÚe les sustituyan en aúseddas o enfermeda'des, 
dando cuenta del nombramiento a las Tesorerías-Con
tadurías para la autorización correspondiente, que 
habrá de figurar en la primera nómina en que actúe 
el sustituto.

Artículo 8.° Queda prohibido gestionar expe
dientes o percibir haberes de Clases pasivas a todo 
funcionario de])cndiente del Ministerio de Hacien
da o del Consejo Supremo de Guerra y Marina. Se 
exceptúa únicamente de esta prohibición la gestión 
de expedientes o percepción de ]>arridas de la nó
mina mensual que no sean superiores a tres y que 
se refieran a personas que sean ascendientes o des
cendientes de funcionarios o que se hallen con éste 
en relación de parentesco dentro del segundo grado 
colateral por consanguinidad o afinidad.

Articulo 9.u De conformidad con lo establecido 
en los artículos 54 y 60 del vigente Reglamento de 
Clases pasivas, los individuos pertenecientes a las 
mismas sólo podrán cobrar sus haberes en las pro
vincias donde tengan su residencia o vecindad, y. 
en su consecuencia, las Pagadurías no admitirán mas 
fes de vida que las exjxididas en las respectivas 
provincias, sin otras excepciones que las contenidas 
en la circular de la Dirección general de Clases pa
sivas de fecha 15 de enero de 1900.

Artículo 10. Los Habilitados de Clases pasivas 
que perciban haberes correspondientes a perceptores 
'domiciliados indebidamente en la capital donde figu
ren en nómina, darán cuenta inmediatamente a la 
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas pa
ra que tenga lugar el traslado a la provincia en que 
conste su residencia habitual, sin que por ello sufra 
el interesado interrupción alguna en el disfrute de su 
haber pasivo y siendo responsable el apoderado de 
las omisiones que cometa en el cumplimiento de esta 
obligación.

Artículo 11. Como excepción a lo establecido en 
el articulo 105 de Reglamento de Clases pasivas 
en cuanto a la obligación de pasar personalmente 
la revista anual todos los perceptores de haberes pa
sivos que no se hallen enfermos, se exceptúa de di
cha obligación a aquellos que cuenten más de se
tenta y cinco años de edad y cuya pensión fuese 
menor de 200 pesetas mensuales, siempre que se 
haga constar de modo" autentico su edad en la fe de 
vida, la cual podrá ser presentada en la intérverición 
respectiva por cualquier |xjrsona designarla al efec
to por el intetesado, cumpliéndose después por los ■ 
funcionarios ericargados Lid servicio cuanto preleep- | 

túa el párrafo segundo del artículo 108 del vigen
te Reglamento, como si se tratase de la compro
bación de certificados médicos.

Artículo 12. Queda suprimido el párrafo 10 del 
artículo 105 del vigente Reglamento de Clases pasi
vas, y, en su conscuencia, la obligación de pasar per- 
sonaímente la revista anual no podrá suplirse en 
ningún caso por firma de garantía.

Artículo 13. La revista anual de Clases pasivas 
a que se refiere el artículo 103 del Reglamento, se 
realizará precisamente en los días que se designen en 
el anuncio que oportunamente publicará la Dirección 
general del Ramo en la Gaceta de Madrid. Los ]>er- 
ceptores de haberes pasivos que en esos días residan 
accidentalmente fuera del punto de su vecindad, po
drán ]>asar la revista ante la Autoridad económica o 
municipal del ])ueblo de su residencia accidental, vi
niendo obligados los interventores de Hacienda o 
los Alcaldes a enviar a la Intervención de la Direc
ción general de la Deuda y Clases pasivas o de la pro
vincia donde el revistado perciba sus haberes, dentro 
de los cinco días siguientes al de la presentación del 
interesado, el certificado correspondiente con el ofi
cio o fe de vida del mismo.

Artículo 14. Los perceptores de haberes de Clases 
pasivas que se hallen exceptuados de la presentación 
personal en el acto de la revista a que se refieren los 
artículos 105 y 106 del Reglamento, presentarán 
un oficio esccrito y firmado de su puño.y letra en 
el que se exprese la fecha del acuerdo de concesión 
del haber que disfruten y su cuantía anual.

Dado en Palacio, a catorce de septiembre de mil 
novecientos veinticinco. — ALFONSO. — El Presi
dente interino del Direcctorio Militar, Antonio Ma
gas 3' Pcrs.

(Gaceta 16 septiembre 1925).
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EXPOSICION
Señor: Una de las reformas fundamentales iiiñ’0' 

ducidas por el Gobierno en el régimen local español 
consiste en haber suprimido los recursos gubernativos 
sustituyéndolos por los judiciales. Tal reforma exi
gía, naturalmente, medidas encaminadas a facilita1' 
el procedimiento contencioso, y a tal efecto, los Esta
tutos municipal y provincial establecen la acción p11' 
blica y la gratuídad procesal. Pero la práctica 
demuestra que no siempre se ha interpuesto recta
mente el espíritu id-el legislador y así, unas veces al 
amparo de textos legales ambiguos, otras en frar^ 
pugna con la letra y orientación de los mismos./11' 
gunos Tribunales sentaron doctrina de iiernicios3 
trascendencia, cuya repercursión interesa evitar.

Ya de paso, él Gobierno desea ]>oner trabas a Ia 
excepción dé incompetencia de jurisdicción, que 
grimida con excesiva facilidad, constituye desde ¡11C’ 
go arma peligrosa, ya que en numerosas ocask",1C' 
]>or la inexistencia de otra jurisdicción gubernatiAa 
previa, supletoria o complementaria de la conté" 
ciosa, admitir la susodicha excepción equivale 
excusablemente a dejar en absoluta indefensión a k’ 
recurrentes. Y ])recisamentc jíorque el nuevo 
gimen local fortalece la personalidad 'de los A)-11" 
tamientos y Diputaciones, ensanchando coaside^ 
lilemente la órbita de sus facultades, se necc5< 
más (|ue nunca asegurar a los ciudadanos la 
sión de los acuerdos municipales y provincia-Ies 
hayan podido lesionar, con injusticia, sus intci^1 
o derechos. De ahí el condicionamiento 'dé la c^. i 
pfesadá éxcepción, que sólo será alegable en lflr; 
sos que se indican, sin que los Tribunales |>ll(^
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declararla, si al mismo tiempo y de modo taxativo 
no especifican cuál es la jurisdicción competente. 
Sólo así adquirirá plena realidad el articulo 29 del 
Estatuto municipal, cuyo contenido no tuvieron en 
cuenta quienes clan interpretación restrictiva; el 253 
del mismo Cueiq>o, pues de modo rotundo concede el 
derecho de imiaignar los acuerdos municipales a 
todus ios habitantes de un término y a “cualesquiera 
interesados”.

Fundándose en estas razones, el Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Directorio Militar, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de someter a la 
sanción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 14 de septiembre de 1925.—SEÑOR: A 
L. R. P. de V. M., Antonio Magas \ Pcrs.
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De conformidad con lo propuesto por el Jefe de 
Mi Gobierno, Presidiente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
; Artículo l.° Las personas individuales y jurídicas 
interesadas directa o indirectamente en los accuerd 'S 
de Autoridades o Corporaciones municipales o pro
vinciales, podrán impugnarlos mediante recurso con- 
tencioso-administrativo, considerándose a tal efecto 
comprendidas en el número segundo del artículo 253 
del Estatuto municipal vigente.

Artículo 2.° En los recursos contencioso-admi- 
nistrativos que se interpongan contra acuerdos de 
Autoridades y organismos municipales y provincia- 
ks, al amparo efe los* Estatutos municipal y provin
cial y de sus Reglamentos, sólo podrá proponerse 
Por íos Fiscales y declararse por los Tribunales la 
excepción de incompetencia de jurisdicción cuando 
se trate:

h" De las cuestiones de índole civil o criminal 
pertenecientes a la jurisdicción ordinaria, y de áque- 
'bs que por su naturaleza sean de la competencia de 

/'tras jurisdicciones es])eciales. Se considerarán de 
'Mole civil y de la Competencia de la jurisdicción 
ordinaria las cuestiones en que el derecho vulnerado 
^a civil.

2-0 De las resoluciones que no hayan causado es
tado. "

De resolucioifes que sean reproducción de 
o.^as anteriores que hayan causado estado y no hayan 
sido, reclamadas o confirmatorias de acuerdos con
Sentidos por no haber sido apelados en tiempo y for- 
Pia.

4'n De resoluciones que se hayan dictado con 
«rregío a una ley que expresadamente las excluya de 

contenciosa. .
Artículo 3A Cuando un Tribunal contfencioso- 

Miinistrativo se declare incompetente para enten
Ar. en un recurso promovido contra acuerdos mu- 
,’^'l-ales o provinciales, en la resolución que en tal 
Mti'clo dicte deberá expresar cuál es la jurisdicción 
í^ente* sin cuyo requisito será nula la excepción

Articulo 4." No podrá proponerse por el Fiscal 
t' ^'mitirsc por los Tribunales contencjoso-adminis- 
]a .Vos, la excepción de incompetencia cuando por 
ter.,nexistencia de jurisdicción gubernativa en ma-

H^HÍcípal y provincial, dicha declaración pro- 
hupa defensión en los interesados o vecinos que 

leser: instado la revisión de un acuerdo al amparo 
preceptos legales vigentes.

disn^-° 5." Quedan derogadas todas las leyes y 
que se opongan a lo dispuesto en el pre- 

. ' e Real decreto.

Dado en Palacio, a catorce de septiembre de mil 
novecientos veinticinco. —ALFONSO —El Presi
dente interino del Directorio Militar, Antonio Mu- 
(/íis y Pers.

(Gócela 16 septiembre 1925). -

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES

REAL ORDEN

El Real decreto de 18 de junio de 1924 decla
ra reglamentaria la Cartilla Gimnástica Infantil 
en las Escuelas nacionales y Normales, y la Real 
orden de la misma fecha, dictada para su cum
plimiento, dispone que todos los Maestros y 
Maestras de las nacionales se provean de un 
ejemplar de la referida Cartilla, así como tam
bién los Inspectores de Primera enseñanza y 
Profesores de Pedagogía de Escuelas Normales 
que hoy tienen a su cargo la enseñanza de la 
Pedagogía; por lo que,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se recuerde la vigencia en todas sus partes 
de la Real orden referida, a fin de que todos los 
que, con arreglo a ella, vienen obligados a po
seer la repetida Cartilla la tengan, a cuyo fin 
habrán de dirigirse directamente al Sr. Coronel 
Director de la Escuela Central de Gimnasia, en 
Toledo, en petición de los ejemplares que ne
cesiten.

Los Inspectores cuidarán, bajo su responsa
bilidad, del exacto y pronto cumplimiento de lo 
mandado.

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 9 de septiembre de 1925. 
El Subsecretario encargado del Ministerio, 
Leániz.—Señores Inspectores de Primera ense
ñanza y Directores de las Escuelas Normales.

(Gacela 16 septiembre 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 4.470.

CIVIL DE LA DE

Secretaría. — Negociado i
CIRCULAR

El señor Alcalde de Orera, en comunicación 
nñm. 2 18, de fecha 1(3 del actual, me dice lo si
guiente:

«Tengo el honor de manifestar a V. E. que en 
los nombramientos de Secretarios en propie
dad de los Ayuntamientos, que se publica en la 
Gaceta de 9 del actual y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, núm. 217, de focha 12 del mismo, 
existe error en el nombrado de Osera; pues es 
Orera en vez de Osera; por tal motivo se dig
nará V, E. publicar dicho nombramiento de
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Orera en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
para sus efectos correspondientes, manifestán
dole, al propio tiempo, que desde ahora, para 
asuntos oüciales, se pondrá Orera de Calatayud, 
para que no existan errores, como existen.»

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 4.471.

Sección de Trabajo.
CIRCULAR

Vacante el cargo de Interventor del Estado 
en la Cooperativa de Funcionarios públicos de 
esta capital, por dimisión fundada de su propie
tario I). Manuel Losada, y siendo necesario pro
ceder a su provisión, en uso de las facultades 
que me confiere la Real orden del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, de fecha 2ú de 
mayo de 1921, vengo en publicar la mencionada 
vacante en este periódico oficial, a fin de que 
cuantos se encuentren con las condiciones exi 
,jdas por el art. 7.° del Real decreto del antes 
referido Departamento, de fecha 21 de diciem
bre de 1920, presenten en este Gobierno civil y 
< u el plazo improrrogable de diez días instancia 
razonada, haciendo alegación de méritos que
posean. _
" Zaragoza, 19 de septiembre de 1925.

El Gobernador civil,
Enrique de Montero y de Torres.

SECCION TERCERA

G0- rS PilOViHCíAL 0E ZARAGOZA

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma en 
las sesiones celebradas los días 1, 8 y 15 del mes 
actual, que se publica a los efectos del artículo 100 
y número 5." del 136 del Estatuto provincial vi
gente.
Sesión del día l.°—Aprobación del acta de la se

sión anterior. ., .
—Quedar enterada la Corporación de haber sido 

autorizadas por la Dirección general de Adminis
tración las Ordenanzas de ingresos para el actual 
ano económico. .,

Expresar el reconocimiento de la Corporación 
a la Federación Odontológica Española por la desig
nación de Presidente de honor del X Congreso Den
tal Español, hecha en favor del Sr. Presidente de esta 
Diputación. .,

-Disponer se proceda a la construcción de una 
vidriera-cubierta en el pabellón de residencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador civil. , .

—Quedar enterada la Corjxiración de la designa
ción de los señores Ingenieros que ihan de hacer en
trega de los caminos vecinales y puentes económicos 
de la provincia, y fijar las fechas del 9 y siguientes

I de los corrientes para la formalización de las entre- 
i gas de dichos caminos, delegando a tal efecto, en re- 
i presentación de la Diputación, a los señores Dipu- 
! tados D. Manuel Lasala, D. José M.a López Lauda, 
i D. Senén Galbán, D. Ramón Camas, D. Anselmo Te
: lio, D. Alejandro Gimeno y D. Manuel Salteraín.
! —Elevar consulta a la Superioridad respecto a 

construcción de los caminos vecinales en ejecución.
—Otorgar una subvención de 1.000 pesetas a la 

Sociedad Odontológica Aragonesa para la celebra-
1 ción del X Congreso Dental Español.
i —Encomendar al Tribunal designado para juzgar 
‘ los ejercicios de oposición a la pensión de música o 
i canto, que proceda al señalamiento de la fecha, for- 
; ma, lugar y materia sobre que han de versar los ejer- 
¡ cicios.

—Nombramiento de D. Martín P. Navarro, D. Pa
blo Alfaro y D. Luis Martínez para Practicantes, en 
propiedad, de la Farmacia del Hospital provincial de 
Nuestra Señora de Gracia. .

i —Conceder al Ayuntamiento de Ejea de los Caba- 
i fieros 400 pesetas para distribuirlas en premios para 
' el Concurso de Ganados que ha de celebrarse en di

cha localidad los días 13 al 15 del actual. .
—Autorizar a D. Manuel Dito Asín para ejecutar 

1 obras en finca de su propiedad, lindante con la carre- 
; tera provincial de Borja a la estación de Cortes.

: , —Conceder al Ayuntamiento de Sierra de Luna 
i 1 el uso de una de las bombas de desagüe, propiedad 

i de la Diputación. , ..
i ¡ —Ejecución de obras necesarias para la reparación 
. ' de las cubiertas del lavadero del Hospicio-Inclusa 

i provincial de Calatayud.। —Aprobación de nómina de estancias en la
1 . de Observación del Reformatorio de Menores y A51' 
s ‘ lo de Madres Oblatas, de esta ciudad, correspondien 

tes al mes de julio último.
—Celebración de nueva subasta para contratai^' 

suministro de carne de carnero con destino al con; ‘ 
mo del Hospital y Hospicio de esta ciudad, 
dose al efecto el día 2 de octubre próximo, y

I bación de la cuenta presentada por el Notario I ■
■ fael López de Haro. por sus derechos y Papel sUP ]¡0 
' en la subasta declarada desierta el día l.“ de J •

próximo pasado. . eI1
—Concesión del socorro antirrábico para 

Pellicer, Joaquina Colas y Pilar Bosque, y de -• 
tancia, para Antonio Castro Pilarcés. , d¡.

—Concesión de quince días de permiso al 
cante de la Beneficencia provincial, I). Manuel 11 
Erdozaín. . . .Testíc®

—Aprobación de bases para el servicio, de s 
por afianzamiento de los ingresos provinciales.

Sesión del día 8.—Aprobación del acta de - 
sión anterior. Uiiva.ii'1

—Designación del Sr. Diputado D. Pediy ■ a 
para que, en nombre de 1a Corporación, címS.fíza
la inauguración del Concurso de Ganados " 
do para el presente mes en Ejea de los Lana L rixl.

—Recabar de la Compañía concesionaria u l t¡ven 
carril Santander-Burgqs-Soria-Calatayud 5^' v re
íos trabajos de ejecución de dicho íerrocai el 
clamar de la misma el abono del reniíc.D' ^r,!C¡o- 
proyecto formulado por cuenta de las L?al-ril. 
nes provinciales interesadas en dicho ienoc.,^ ge.

—Adquirir diez ejemplares del Anuario- 1 
gional de Aragón. _ e‘

—Quedar enterada de la designación aeCn F’’311' 
Excino. Sr. Gobernador civil en favor ye c:irg 
cisco Rivas Jordán de. Urriés, para eJenEllCióii tiL 
de Diputado Corporativo Titular, en su.
D. J. Alberto Cerezuela.
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-Disponer se instruya a aquellos asilados que se 
t.tinien hábiles para eí servicio de chófer cara los 
coches afectos a las atenciones de la Corporación.

—Disponer se proceda a la colocación de crista- 
kria en los ventanales de las antiguas, habitaciones 
dd Sr. Gobernador civil, en el Palacio provincial.
-Anunciar concurso para la adjudicación de una 

pensión de escultura. ,
—Aprobación de la distribución hecha por el Co

mité ejecutivo designado, de las 15.000 pesetas con 
destino a la subvención y fomento de la ganadería y 
mis  industrias derivadas.
-Idem de la cuenta presentada por el Sr. Inge

niero Jefe de Carreteras provinciales, de los gastos 
ocasionados por la reparación de las carreteras de la 
provincial durante el ejercicio económico de 1924-^5. 
‘ —Autorizar a D. Patricio Sánchez Mendoza para 
construir una tajea de paso sobre cuneta a la linca 
de su propiedad, lindante con la carretera provincial 
deBorja a la estación de Cortes.
-Idem a D. Galo Carcas Aguaron, para recons- 

iruir una casa de su propiedad, lindante con la ca
rretera provincial de Tauste a Luceni. z .

—Aprobación de una cuenta de las “Eléctricas Reu
nidas”, de 203’67 pesetas; otra de 456 pesetas, por 
tapizado de muebles; otra de 240 pesetas, por doce 
sillones, y otra de 60 pesetas, por material de loza, 
todo con destino al Gobierno civil de la provincia.

—Aprobación de otra cuenta, de la Casa Guilleimo 
Trúniger, de 850 pesetas, por una máquina de es
cribir para el servicio de la oficina de Carreteras 
provinciales. ,

—Idem de dos cuentas, la una de 46’87 pesetas y 
¡a otra de 41’50, de las “Eléctricas Reunidas, por 
alumbrado del Palacio provincial durante los meses 
de julio y agosto últimos, respectivamente.
.—Elevar a la Superioridad, en virtud de lo que 

dispone el Reglamento de Obras y Vías provincia
les, aprobado por R. D. de 15 de julio último, la 
plantilla de la Sección de Vías y Obras de esta Cor
poración.

—Conceder el ingreso en el Hospicio de Zaragoza, 
de los niños José y Antonio Villacampa Urdangá- 
r,z' Julián-Manuel Sauz Benito, Fausta Marco Al
cente y Domingo Labórela Alonso; en el de Tarazona, 
de Francisco Marqueta Gómez,*Joaquina Bello Ma- 
‘to y Florencio García Troncón Vera; conceder so
corro de lactancia para la niña Jacinta Vicente y 

’l^r-Juliana Gallego Beamonte, y socorro para so- 
‘1,eter al tratamiento antirrábico a Inocencio San
ean.

''Celebración de concurso para concesión de pre- 
I Os de lactancia para las nodrizas al servicio de la 
nCu^ provincial. ,
.''Disponer se proceda a la reconstrucción de la ta- 

1,’"a de la Torre Ramona.
.,-^sión del día 15.—Aprobación del acta de la se- 

anterior. ..
—1’acuitar al Sr. Presidente de esta Coiqxtración 

n ra la organización de aquellos agasajos que esti- 
pertinentes, en obsequio a las representaciones 

Ctqll;Urrentes al Congreso de Pediatría que habrá de 
en Zaragoza en el próximo mes de oc-

al Gobierno Directorio, General en Jefe 
J-jército en Marruecos y tropas en operaciones 

p mismo, por el feliz éxito del brillante desem
en Alhucemas.

PoT'i ;Cer constar el sentimiento de la Corporación 
^llar ía^ec*miento de la Excma. Sra. D.a María del 
esta rT .Oraks, esposa del Exento. Sr. Rector de 

Universidad.

—Adherirse a los actos que han de celebrarse con 
motivo del traslado de los restos de los venerables 
fundadores del Instituto de Hermanas de la Caridad 
de Santa Ana, Rvda. Madre María Rafols y Doctor 
Mosén Juan Bonel, héroes de los memorables Sitios 
de Zaragoza, y autorizar a la Presidencia para que 
por la misma se proceda a la organización de aque
llos actos que han de celebrarse en el mes de octu
bre próximo.

—Conceder un objeto de arte, como premio, para 
las carreras de bicicletas, organizadas por el Real 
Ciclis Club de Zaragoza, que han de celebrarse en 
las próximas fiestas del Pilar.

—Secundar las gestiones iniciadas por la Excelen
tísima Diputación de Huesca, sobre autorización de 
arbitrios de nueva implantación con carácter pro
vincial.

—Aprobación del proyecto de distribución de fon
dos por obligaciones del mes de octubre próximo.

—Idem de una cuenta de 130'35 pesetas, por un 
obj eto de arte para la tómbola que a beneficio del Fio- 
menaje a la Vejez fué organizada por el Ayuntamien
to de Calatayud; otra de 98’90 pesetas, por una al
fombra para las habitaciones del Sr. Gobernador ci
vil ; otra de 48'30 pesetas, por derechos y suplidos 
en poder otorgado por el Sr..Presidente de esta Cor
poración, a favor de Procuradores; otra de 346’80 
pesetas, por una comida servida en el Casino de Za
ragoza en obsequio del limo. Sr. Director general 
de Prisiones.

—Nombramiento de D. Fermín Gómez Aibar para 
el cargo de Maestro auxiliar .de la Escuela de niños 
del Hospicio de Zaragoza.

—Autorizar la entrega a Pelegrín Bombón de la 
cantidad impuesta en la Caja de Ahorros, a favor de 
su hijo Jesús, acogido que fué en el Hospicio de Za
ragoza, e igual concesión a Luis Pinilla Alonso, aco
gido que fué también del mismo Asilo.

—La devolución a D. Celso Alvarez, del depósito 
constituido por el mismo en la Caja de fondos pro
vinciales para responder del cumplimiento del sumi
nistro de varios artículos de consumo para el Hospi
cio de Calatayud, durante el año económico de 
1924-25.

—Idem D. Segundo García Sánchez, de la fianza 
que constituyó, como abastecedor de la carne de car
nero, para el consumo del mismo Asilo en dicho año 
económico de 1924-25.

—Aprobación de la nómina de estancias en el Re
formatorio de Pamplona, por menores naturales de 
la provincia de Zaragoza, durante el mes de agosto 
último.

—Concesión de socorro de lactancia para los ni
ños José Olalla, Fortuna Alejandre e Isabel Mon- 
forte.

—Conceder treinta días de permiso, para asuntos 
propios, al Jefe de Negociado de la Intervención 
de fondos de esta Corporación, D. Joaquín Bosque, 
y quince días, por enfermo, al encargado de baños 
del Hospital ]>rovincial. D. Toribio Romanos Cuar- 
tero.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo que 
se preceptúa en el Estatuto provincial vigente para 
general conocimiento.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1925.—El Vicepre
sidente, Patricio Borobio.
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Núm. 4.343.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Vacai 

sta vil] 
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que han atacado a los animmt^ s<) [

domésticos en esta provincia, durante el

ENFERMEDAD PARTIDO M UNIC! PIO

Rabia........................
Id.............. ...........

Carbunco bacteric 
Perineumonía coi 
ruberculosis .. . 
Fiebre aflosa . ...

Id..........................
Id..........................
Id..................... ..
Id..........................
Id..........................
Id..........................
Id..........................
Id...................
Id..........................
Id..........................
Id. . ..............
Id..........................
Id..........................
Id..........................
Id..........................
Id..........................
Id..........................
Id..........................
Id..........................
Id..........................
Id.....................
Id.......................
Id..........................
Id..........................
Id..........................

Viruela ...................
Id. . . ...
Id. .................
Id............................
Id..........................
Id..................... ....
Id................... ....

Durina.......................
Peste porcina.........  
Sarna sarcóptica.. 
Cólera aviar...........

Borja.....................
Capital........... ■ .
Da roca................
Capital................

Id.....................
Ateca...................

Id.....................
Belchile. ...

Id...................
Id.....................

Borja..................
Calatavud.........

Id." ..............
Capital................

Id.....................
Id.....................

Cariñena...........
Id.....................

Caspe ..................
Id.....................

Da roca................
Ejea de los C.-.

Id...................
Id...................
Id...................

La Almunia .
Id.....................
Id.....................

Pina de Ebro ..
Sos del Rey Cal 
Tara zona............  
Ateca.....................
Belchile..............
Borja...................
Capital................
La Almunia . ..
Pina......................
Tarazóna. ..... 
Pina de Ebro . 
Caspe ..................  
Sos del Bey Cal 
Daroca ..............

Bulbuenle...........
Capital.....................
Dos .....................
Capital.....................
Capital..................
Dos . .......................
Alhama de Aragón 
Bclcliile..................
Seis............................
Cuatro.....................
Tres............................
Seis . ... ....
Dos............................
Dos.............................
Dos..................... ..
Dos...........................
Seis............. 1 1 • ' 
Longares. ......... 
Síislago ...................  
Fabara....................
Lechón .....................
Tauste.....................
Tres........................
Dos.............................
Tauste......................
Cinco .............. ....
Dos............................
Cal a lo rao...............
Dos..............................
Dos ..........................
Dos .. . ............
Tres..................
Lelux................ .. ..
Bisimbrc ... . ..
Capital....................
Tres....................... .
Dos...........................
Tara zona...............
Fuentes de Bbro..
Maella.....................
Longás ..................
Used ......................

444:30

mes de agosto de 1925. !l
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'su

Caprina ■ . . 26 1 27 »
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Id. . 5 210 5 > $H
Id. 60 310 60 6*1
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Id. . 247 13 247 »
Id. . 63 2 > > ■ ।

Equina.. » 1 » 3
Porcina . . . . » 10 7
Caprina . 95 » 95 .♦

30 >
Gallinas. .. . » 68 38
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Zaragoza, 1 de septiembre de 1925.
El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 

Pgblin F. Coderque.
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SECCIÓN SEXTA

Carenas. N.° 4.453
Vacante el cargo de Depositario municipal de 

esta villa, por defunción del que lo desempeña- 
nWdba.se proveerá entre los aspirantes que lo soli- 

áten hasta el día 30 del actual.
Su dotación consiste en la cantidad de 100 

— pesetas, satisfechas del presupuesto municipal.
Caronas, 18 de septiembre de 1925. — El Al- 

tilde, L. Mendoza.
Figueruelas N.° 4.387 ‘

H ^tracto de los acuerdos tomados por la Comi 
-—- sión municipal permanente de dicho pueblo 

¡ > durante el mes de agosto último.
’ Sesión ordinaria del día 1.—Fué leída y apro 
i kda el acta de la sesión anterior y leídos los 
, $ 00. y correspondencia de la semana proce- 
ü1 iente. v

Se ai robaron los extractos de los acuerdos 
^la Comisión del mes de julio anterior, acor-215» uomision aei mes ae juno auieriur, auor- 

"'fü ’Ddo su publicación en el 13. O. y por la tabli- 
!i anuncios de la localidad.

2.l:J

19.^

( Se enteró la Comisión de la entrada y salida 
’ fondos en el mes de julio finado y de haber 

exi tencia en Caja de 69‘o2 pesetas.
1 Se acordó proceder al arreglo de la camilla 

Cicada a la traslación de cadáveres, pagando 
, ^importe con cargo al capítulo de imprevis- 

,)S (lel presupuesto.
/°r virtud de los pasados temporales se ha- 

lonchado el árbol de la fuente quedando 
^ilizado, e acordó su venta al vecino de la 
^"dad Julio pez Duarte, por el precio de 

Pesetas.
. ^sión ordinaria del día 8 —Fué leída y apro- 
f 61 a de la sesión anterior y leídos los 

S correspondencia

SU

6^
de la semana pre-

.^6 aprobó la distribución de fondos hecha 
el tnes de agosto por el Secretario en su

i'-'
-i

uws cíe agosto 
de Interventor.

¿esióu ordinaria del día 15.- Fué leída y apro-
¡/¡j C,1 acta de la sesión anterior y leídos los

y correspondencia de la semana prece-

¿en{ei*ó la Comisión del donativo de seis 
'‘'personales que la Dirección general do 

:^^ra enseñanza ha hecho para la escuela 
do niños de este pueblo, acordando 

L as más expresivas gracias.
.i^aimente se enteró la Comisión del R. D. de 
ddj?3"0 Uñado relativo al perdón de respon- 

con la Hacienda pública por débitos 
acordando que por Secretaría se vea 

¿I. tos tiene en esto caso el Ayuntamiento. 
Sb,?? Ot'd¡naria del día 22 — Fué leída y 

el acta de la sesión anterior, leídos 
.• 00. v correspondencia de la semana 

^‘-nte. 1
"'¡[/^‘Cedió el arriendo de la recaudación do 

tasas y repartos del Municipio al 
u° esto pueblo 1). Cándido Yera Blasco, 

debiendo formalizar el señor Alcalde el contrato 
correspondiente con el mismo, para lo que de
berá sujetarse al pliego de condiciones formado 
para el cumplimiento de este servicio, dando 
cuenta do él a la Comisión a fin de prestarlo su 
aprobación.

Se enteró la Comisión de las cuentas munici
pales del ejercicio de 1924-25 y formó la memo
ria do que habla el artículo 151 del Estatuto 
municipal, acordando su exposición al público, 
por término de quince días, que se anunciará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y por 
edictos en la localidad, sometiéndolas después 
al Ayuntamiento pleno con las reclamaciones 
que se presenten dentro del plazo de que habla 
el artículo 126 del Reglamento de Hacienda mu
nicipal.

Sesión ordinaria del día 29.—Fué leída yapro- 
bada el acta de la anterior y leídos los BB. OO. 
y correspondencia de la semana precedente.

Por unanimidad se acordó solicitar del señor 
Presidente de la Exorna. Diputación provincial 
prórroga hasta el día 20 de septiembre próximo 
para satisfacer el primer trimestre de aporta
ción municipal, toda vez que no está en dispo
sición de ponerse al cobro el reparto general 
del ejercicio corriente.

Figueruelas, 9 de septiembre de 1925.—El 
Alcalde, José Insa Meras. — El Secretario, Leo
poldo Camón.

Aprobada por la Comisión municipal perma
nente en sesión celebrada en este día.

Figueruelas, 12 de septiembre de 1925. — El 
Secretario, Leopoldo Camón.— V.° B.°—El Al
calde, José Insa Merás.

Villanueva de Gállego. N° 1.345
Extracto délos acuerdos adoptados por la Co

misión municipal Permanente de este Ayunta
miento durante el mes de agosto de 1925.
Sesión ordinaria del día 7 —Se aprobó el acta 

de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficia, 

recibida y disposiciones publicadas en el B. O 
de la provincia.

Fué aprobado el extracto de acuerdos adop
tados por esta Comisión durante el mes de julio 
último.

So aprobó el acta do arqueo y balance de 
contabilidad del día 31 de julio último, con una 
existencia en Caja de 7 487.71 pesetas.

Se acordó se proceda a la reparación del te
jado do la Báscula municipal y colocación do 
cerrajas y cerrojos en los edificios de esto Mu
nicipio.

So acordó gratificar a D A. García con 303 
pesetas, por los trabajos realizados durante el 
año último.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 18. -So aprobó 

el acta do la sesión anterior.
Se acordó concertar directamente con don 

Antonio Pérez Otal el suministro del alumbra
do público hasta ol día 30 do julio próximo, por 
la cantidad do 1.500 pesetas.
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Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 21.—Se aprobó el ac

ta de la sesión anterior. .
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas en el B. O. 
déla provincia.

Se dió cuenta de haber quedado firmado el 
contrato con D. Antonio Pérez sobre el sumi
nistro depal timbrado público.

Se acordó la distribución de fondos del actual 
mes y anteriores.

Fué aprobada la liquidación del presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1924-25, juntamente 
con las relaciones de deudores y acreedores y 
acta de arqueo del día 30 de junio último, acor
dando su remisión por duplicado al limo, señor 
Delegado de Hacienda de la provincia.

Sin más asuntos.
Seción ordinaria del día 28.—Se aprobó el ac

ta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia oficial 

recibida y disposiciones publicadas en el B. O. 
de la provincia.

So acordó socorrer a Angeles Dubón con 9 
pesetas.

Se acordó que por Secretaría se traiga a la 
próxima sesión una relación de los nichos del 
Cementerio que han caducado.

También se acordó que por el señor Alcalde 
se realicen cuantas gestiones sean necesarias 
para la pronta devolución del solar que se hizo 
entrega a la Dirección general de primera 
enseñanza.

Quedó enterada la Comisión del plan de apro 
vechamientos forestales, teniendo lugar la su 
basta de los pastos del monte Vedado Bajo el 
día 26 del próximo septiembre, a las once de la 
mañana, por la cantidad do 1.150 pesetas.

También se acordó que para los pastos veci
nales del monte la Sarda se publique un bando 
al objeto de que soliciten cuantos vecinos tengan 
por conveniente.

También se acordó que por el señor Alcalde 
se proponga al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia para que se instruya el oportuno 
expediente para el ingreso en la Orden Civil de 
Beneficencia de D. Andrés García, con motivo 
do haber salvado al niño Luis Sabaté Sala- 
franca.

Sin más asuntos.
Villanueva de Gallego, a 1 de septiembre de 

19'25.—El Secretario, Andrés García.
El presento extracto ha sido aprobado en la 

sesión celebrada el día de hoy.
Villanueva de Bállogo, 11 de septiembre de 

1925. — El Secretario, Andrés García. — V.° B.° 
El Alcalde, Teodoro Olivan.

SECCION SEPTIMA

administración de Justicia
N.° 4.444.

?tó(SC

yia.asss 
" I líSííi 

mitra:
L18 snae 
iMIarán 
aci&i, si

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite.
Edicto.

í Giropc 
tu cería 
ils: y di 
to aúm 
¡Jk  cuas

D Venancio Catalán y Antón, Juez de prim
& al pr

instancia de Belchite;
Hago saber: Que el día veintidós de octnl 

próximo, horade las doce, tendrá lugar en 
Sala-audiencia de este Juzgado la venta en I
cera y pública subasta, sin sujeción a tipo, pi 
con su producto hacer efectiva la multa e 
demnización impuesta a Manuel Uche Asen:' 
vecino de Jaulín, por el señor Ingeniero Jefe 
este Distrito Forestal, por roturar en el mol 
de dicho pueblo El Común y las costas delpi 
cedimiento de apremio, de la finca siguiente:

Un pajar, sito en término de Jaulín, de un 
so, en las Eras Altas, n.° 28, de 40 metros de

E:

!*• leye: 
'lirios di 
i,a pron
G dúp.perficie; confrontante por derecha con era 

interesado, izquierda con David Burdío y es[ 
da con Santos Julián: tasado en segunda sul)l**iemi
ta por el tipo de 487 pesetas 50 céntimos.

Se previene a los licitadores:
l.° Que para tomar parte en la subasta di1 

rán consignar previamente sobre la mesa 
Juzgado, o establecimiento destinado al,6^ 
una cantidad igual por lo menos al diez ! De 
ciento efectivo del tipo de la subasta, y pre» ^nas 
tarso con su cédula personal, sin cuyos req^Ma c
tos no serán admitidos.

2.° Que el rematante puede hacer el reí

S. M.

a calidad de ceder a un tercero. , , 
3.° Que no existen títulos de propieda 

la finca ni han sido suplidos previamente, P- 
hará el rematante a su costa, sin tener der ■
a exigir ningún otro de este Juzgado. , 

Dado en Belchite, a 16 de septiembre de 1 
Venancio Catalán.—Ei Secretario accident8'
berto Sebastián

PARTE NO OFICIAL
Subasta extrajudicial.

diente

.P,,r D.

El veintiséis do los corrientes, a las on^ v?u 
la mañana, so procederá a la venta en P1̂
subasta de tres cuartas parte de un

'Olí

un ed' feM, 
a,•, CU"1 ¿ 

iíGN-'■
situado en la calle do Dulong, do esl.. 
perteneciente a los sucesores de I). Gor 
Abollo; subasta que so efectuará en 
miento del artículo doscientos setenta ya

«CitE

) Drc

I

Código civil. ¡(¡i
Autorizará el acto él Notario do esu

I). Enrique Jiménez Gran, en cuyas 
(Coso, ciento dos), existe la titulación 
ciones do la subasta, podiendo ser oS:,n 
los días hábiles, do doce a una. v

Imph b n t a  d k l  Hosnac

de

M.C.D. 2022


